
coNvENloMARcoDEcooPERActÓNINTERlNsTlTUcloNALENTRE*ffi,,,oo
DrsrRtrAL DE sAN MTGUEL DE Er FAteuE y EL cENTRo DE truvEsr¡eaclóu y

pnon¿<¡clóN DEL cAMpEst NADo (clpcA)

conste por ei presente documento, ei convenio Marco de cooperación interinstittrcional que

ij:iljll_j: ::::.T:l lr, y"":,:rridad Distritai de san Misuer de Er Faique, debidamente

ry :::::::::ta 
por su Alcalde sr. Guillermo Morares sánche¿ identiricado con DNi N.0350368e,

|)/ senalando como domicilio para los efectos iegales, el Local de la Mr.lnicipalidad Distrital de sanMiguei de El Faique' sito en Jr. Jacinto Pongo N'156 der Distrito de san Miguel de El Faiqrje,

ñ>x il:ff::f,l:itto:mba, DePartamento de Piura, quien en adetanie se re denominará ta;;;,Jl:;;ff':":. ;_\\

,:'.ry .'iX;,:'^::::i:'_:i:^:::: i: Lovora Ni :oo - urbanización Mira*ores, Distrito de Castirra -''fi',;,¡'Piura' debidarnente representado porsu Directora Ejecutrva Mg. Rosa Etelbina prieto Mendcza,!i ¡

'- --? .:il1::::i1 ::: ::flTill,-:.n:,:, en aderante se re denominará crpcA en ros términos ycondiciones que estabiecen ias cláusulas siguientes:

DE LA MUNICIPALIDAD

La MUNICIPALIDAD' es ei órgano de gobierno promotor del desarro¡o iocar, con personería
iurídica de derecho público y plena capacidad para el cumprimiento de sus fines. Es ra entidadbásica de la organizaciÓn territorial del Estado ycanal inmediato de participación vecinal en losasuntos públicos' que institucionaiizan y gestionan con autonomía los intereses propios de lascorrespondientes coiectividades, siendo elemento esenciai del gobierno local, el territorio, iapoblación y la organización.

DEL CIPCA

clPcA' es una Asociación civii sin fines de lucro, inscrita en el Registro de crganizaciones NoGubernamentales de Desarroflo receptoras de cooperacrén Técnica lnternacional cle laPresidencia dei consejc de Ministros del Perú, cuya finaiidad es promover ei desarrollo regionar,priorÍzando el desarroilo humano, sostenibie e inclusivo cie la población rural. su objetivo escontribuir al desari"olio c1e la región Piura y a ia reducción de ras brechas de desarrollo de losterritorios rurales' impulsando procesos de innovación productiva, social, institucional yambientar en concertación con actores de niver locar y regionar.
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[i pre;:os;tc cei presel-.:ie .cn',,Énic es est*bleeer ;"eiaciones de c+erdir:acién, a¡ticuiación v
¡1r¡p:s¡;¡i6¡ enire ies Da-tes, ei:e Éermiten r**lizar accicrres orientadas *! fs¡1¡¡ff;r'Trienta de sus

e;pacrcaües cie inte;vención ¡nstitucicnai, en el ámbrtc deíinido por eicorredor del Alto Piura y
en el campo temático definido por la naturaleza de los proyectos que CIPCA ejecuta
(relacionados a lo social, económico, de producción y gestión ambientali y que corresponden a

las facultades y competencias de la MUNICIpALIDAD.

ef¿U Sg IArE RC ERA: D E_!¿§ lEU §Ae pN_Es p E IAs rAR'fEs

La MUNICIPALIDAD se comprornete, en el rnarco de sus atribulaciones y competencias legales,

a contribuir ai logro de los objetivos establecidos en el presente Convenio. In este contexto,
brindará las facilidades técnicas, logísticas y operativas necesarias para ia ejecución cle las

actividacies establecidas. Para el efecta ia MUNICIpALtDAD deberá:

a) Designar a la Gerencia cje Desarrollo Social y Ser,*icios Ccmunaies como Coorciinadcr
Técnico, en representación de ia MUN¡CIPALIDAD, encargado de cocrdinar con ei¡'la

responsable de cada p!'oyecto de CIPCA, en el distrito, la programación y ejecución de

las actividades.

b) Gestionar la participación activa de las y los responsables de brindar servicios, tales como:

Salud (en general y la vinculada a salud sexual y reproductiva),

Educación (primera infancia, primaria, secundaria y tácnico productiva),

Agua segura, manejo adecuado de residuos sólidos y gestión ambiental (uso y
conservación de agua, suelos y bosques),

Prevención, sanción y erradicacién de violencia contra las mujeres y otros grupos
familiares

Agricultura familiar y de emprendimientos innovadores

ia participacién activa, tiene como finalidad asegurai' la ejecución de las actividades
pianificadas, poniendo énfasis en la participación igualitaria entre hombres y mujeres y

;enerando mecanismos que propicien relaciones equitativas.
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Convocarlaparticipacióndeorganizacionescornunalesde,o,.,,",ffioo*,*
Municipalidad y de la población en general, promoviendo ra participación activa de lasmujeres, para involucrarse en las acciones programadas.

Facilitar los espacios e infraestructura física, técnica y operativa disponible, necesaria parael desanrollo de las actividades planificadas.

Proporcionar la información municipai disponible y facilitar el acceso a los documentos,fuentes bibliográficas. centros de información necesarios para ia ejecucién de lasactividades del presente convenio.

otorgar facilidades (tiempos, viáticos), en ia r¡edida de sus posibilidades, a las y/o losmlembros del tquipo Técnico Municipal para su participación en eventos que clpcAorganice dentro y fuera cjel distrito.

q) Realizar' de manera coniunta, la convocatoria a los líderes, Iideresas y dirigentes de iasorganizaciones cje ia sociedad civil, para su participación en los eventos a realizarse en elmarco dei presente convenio.

n) contribuir al financiamiento del convenio, mediante aporte valorizado, para el desarrollode eventos' reuniones y taileres participativos que demande el proceso de gestiónmunicipal partic¡pativa y concertada, cuando la situación lo amerite en los rubrospriorizados por tos proyectos, asícomo otros de común acuerdo con el clpcA.

CIPCA se compromete:

Designar a Rosa prieto Mendoza, Directora Ejecutiva del CIpCA en caiidad derepresentante institucionar ante ra MUNT.T,ALTDAD para ia coordinación,programacién y ejecuciÓn de las actividades establecidas territorializadas, que cederáesta responsabilidad en el nivel operativo a los/las coordinadoreslas de pro,vecta en iosmomentos de la impiementación de acciones debidamente olanificadas y concertadas.

Poner a la disposición ios y ias profesionales de ia institución que sean necesarios, deacuerdo a la responsabilidad temática que ostenten, para ra realización de las actividacfesde los proyectos que se soportan en este convenio, de acuerdo a la progrannación
acordada y según la disponibilidad cle ios mismos.
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CIPCA
.) eontribuir con informacién relevante 3r ¡¡;¡ para el desar¡"*llo

luiunicipalidad, de acuerdo a ia dispanibiridari institucionai.
de ias funciones de la

Ü) Apoyar con la loqística, alimentación y nrateriai de trabajo para las actividades
determinadas y qLle rigen para el presente convenio, tornandc en ccnsideración ia
disponibilidad presupuestaria de los proyectos que ejecutará en el ámbito de ia
jurisdicción de Ia Municipalidad.

El presente convenio Marco tendrá una vigencia de cuatro {4) años, a part¡r del día siguiente de- su suscripcién porambas partes, previa aprobacién porelconcejo Municipalde la Municipaiidad
mediante Acuerdo de Concejo Municipal.

sin perjuicio de io anterior, LAs PARTES de mutuo acuerdo podrán acordar renovar el presente
convenio debiendo suscribir para erlo ra adenda respectiva.

ti incumplimiento reiterado de alguna de las cláusulas del presente convenio Marco y en especial
fe los cornpromisos asumiclos por las partes, será causal de resolución. tsta podrá formalizarse

iante carta notarial con una antrcipación de treinta días.

1"ü' caso de. existir controversia en la aplicación, ejecución o interpretación clei presente convenio,

'.n::)r' Ias partes la resolverán mediante un proceso de conciliación.

b
-o

Los objetivos, resultadcs y actividades estabiecidos en los proyectos que se e;ecuien como parte
dei convenio Marco, serán evaiuados semestralmente entre el equipo de clpcA y ei equrpo
técnico de la MUNICIPAL¡DAD, informando de los resultados a sus respectivos representados., -:*J--- ^

.,_'.;r.,a''-',.,,,,,;^'1...
t: ! --i' ): " La evaiuación del conr¡ento dependerá de ia vigencia en la ejecución de proyectos y, por\:-¿ ,, ; i,

.1,, ,, lonr'guiente, 
del financiam;ento que disponga y haya ejecutado ClpcA.
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.) ecntribulr con informacién relevante 3r ¡¡;¡ para el desar¡.cllo
MunicipalidacJ, de acuercfo a ia disponibiridad institucionai.

de ias funciones de la

El presente convenio Marco tendrá una vigencia de cuatro {4) años, a part¡r del día siguiente de' su suscripcién porambas partes, previa aprobacién porelconcejo Municipalde la Municipaiidad
mediante Acuerdo de Concejo Municipal.

5in perjuicio de lo anterior, LAs PARTES de mutuo acuerdo podrán acordar renovar el presente
convenio debiendo suscribir para eiro ra adenda respectiva.

d) Apoyar con la loqística, alimentación y nrateriai de trabaj* para las actividades
determinadas y qLle rigen para el presente convenio, tomandc en ccnsideración la
disponibilidad presupuestaria de los proyectos que ejecutará en el ámbito de ia
jurisdicción de la Munrcipalidad.

Ei incumplimiento reiterado de aiguna de las cláusulas del presente convenio Marco y en especial
$e los cornpromisos asumiclos por las partes, será causal de resolución. Esta podrá formalizar:e

iante carta notarial con una antrcipación de treinta días.

Los objetivos, resultadcs y actividades establecidos en los proyectos que se e;ecuien como parte
del Convenio Marco, serán evaiuados semestralmente entre el equipo de clpcA y ei equrpo

..-;.,i1ll:..",.... 
técnico de la MUNICIPAL¡DAD, informando de los resultados a sus respectivos representados.

.,-''if t '-"'".,;^1,.
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J' ' "' la evaiuación del convento dependerá de ia vigencia en la ejecucrón de proyectos y, por: \:¿- ,,; i

.1,, r .. , . cónsiguiente, del financiamiento que disponga y haya ejecutado ClpCA.

g IAU§ULA*$E& D§AA EE§ALU-E! áN

1a

$n caso de existir controversia en la aplicación, ejecución o interpretación clei presente convenio,
las partes la resolverán mediante un proceso de conciriación.

.:IPGA

4



CIPCA
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Lcs asuntos no previstos serán resueltos por los coordinadores técnicos de cada entidad. Si no

hubiera acuerdo el asunto se eievará a los tituiares de las mismas, quienes resolveráá en la forma

que sea más ventajosa para arrbas instituciones.

EIAU§ULA IETAV& 5 OSTE N ¡ BtU §Ap_EELT.O§VENIQ

lodas las obligae iones a las que ia Municipaiidad se obliga en dicho Convenio, deben ser tratadas..\

. 
iA! base a la disponibilidad cie recursos de la Municipalidad, a efectos de no afectar las normas

db disciplina presupuestai a que está obligada ia Municipalidad.

clÁusur-r Novr¡{ft ExpRrsR Llens *oxr$óN y sr¿qRAclóN,

[n cunrplimiento de lo establecido en ei numeral 77 .3 del artículo 77 de Ia Ley N" 27 444, l-ey del

Procedimiento Adnrinistrativo General, LAS PARI'ES deciaran expresamente que el presente

Convenio es de libre adhesión y separación para ambas entidades.

c LAu s u Ln p rc I rvl a: § t LA sAs IOBMIDADIT_LA§_PASM

Las partes manifiestan su conformidad scbre el contenido de todas y cada una de las cláusulas

que se especifican en el presente convenio, en fe de lo cual suscriben en criginal y tres copias en

la ciudad de San Miguel de El Faique, el día 20 de enero de 2023.
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